
BASES LEGALES 

Concurso #HoyTocaQuesoMecánico 

 
1. DEFINICIONES  

 
Concurso #HoyTocaQuesoMecánico: significa la acción promocional consistente 
en la elección de los retweets que se hagan en unas horas establecidas en un día 
concreto, los ganadores establecidos serán los ganadores de los diferentes premios 
del ALBACETE BALOMPIÉ, bajo los términos y condiciones descritos en estas bases 

Bases  
Publicación: significa la publicación subida desde la cuenta oficial del Albacete 
Balompié en Twitter. @AlbaceteBPSAD donde se comunicará la dinámica y se 
publicarán los diferentes premios.  
Atención al albacetista: significa el correo electrónico en el que cualquier 
participante podrá ponerse en contacto si tiene necesidad. 
abonados@albacetebalompie.com 
2. ORGANIZADOR  
La organización de la dinámica corre a cargo de Albacete Balompié SAD, con C.I.F.: 
A-02008613, cuyo domicilio social se encuentra ubicado en Prolongación Avenida de 
España, s/nº con CP 02.006 de Albacete. Twitter no es organizador ni colabora en la 
organización del Dinámica.  
3. PERIODO DE VIGENCIA  
El período de vigencia del Dinámica, durante el cual se podrá participar en el mismo, 
comienza a las 10:00 horas y concluye a las 19:00 del día establecido como 
#HoyTocaQuesoMecánico.  
4. OBJETO DE LA DINÁMICA  
El objeto de la dinámica es la promoción de los productos de merchan del Albacete 
Balompié y de su patrocinador Queso Mecánico by Finca La Cuadra. 
5. PREMIOS  
Los participantes que, de acuerdo con estas Bases resulten ganadores, obtendrán 
los siguientes premios:  
1 camiseta de merchan a elegir de las disponibles en la Tienda del Alba.  Una 
camiseta de merchan no incluye cualquiera de las camisetas oficiales de juego, 
de esta u otras temporadas. 
1 Gym Bag. 
1 Gorra. 
1 Taza. 
1 Balón Aúpa Alba. 
2 cuñas de Queso Mecánico by Finca La Cuadra. 
 
Los premios son personales e intransferibles, sin posibilidad de reventa. Los 
ganadores deberán cumplir las condiciones de participación y la mecánica 
establecidas en estas Bases. 
Se elegirán los ganadores entre todos los participantes que cumplan las condiciones 
previstas en estas Bases. 



 
6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  
6.1. Sólo podrán participar en la dinámica las personas físicas, residentes en 
España, que tengan un perfil público o privado en la red social Twitter durante el 
período de vigencia de la dinámica.  
6.2. La participación en la dinámica es gratuita.  
6.3. El incumplimiento por cualquier participante de las condiciones establecidas en 
las Bases supondrá la anulación automática de dicha participación. Del mismo 
modo, cualquier declaración falsa, indicios de identidad falsa o fraude ocasionará la 
descalificación inmediata del participante y, en su caso, la obligación de devolver el 
Premio si ya le hubiese sido entregado o en su caso, el importe del valor del Premio.  
6.4. La aceptación expresa de estas Bases es condición necesaria para la 
participación en la acción y, en consecuencia, para poder obtener el Premio que se 
describe en el Apartado 5 de las Bases.  
Al Participar en la dinámica #HoyTocaQuesoMecánico publicadas en Twitter, 
conforme se indica en el apartado 7 se entenderá que el participante ha aceptado 
las Bases.  
6.5. El Albacete Balompié se reserva el derecho de cancelar, suspender y/o 
modificar la Dinámica, en todo o en parte, en caso de fraude, fallos técnicos, o de 
que cualquier otro factor más allá del control razonable impida la integridad o el 
funcionamiento adecuado de la Dinámica, a juicio del Albacete Balompié. Así mismo, 
se reserva el derecho de descalificar a cualquier persona que manipule, a su 
entender, el proceso de participación o el funcionamiento de la Dinámica o actúe en 
violación de las presentes Bases o cualquier otra promoción o de manera perjudicial 
o antideportiva. Cualquier intento de impedir de manera deliberada el 
funcionamiento legítimo de la Dinámica podrá significar una violación del derecho 
penal y civil, y en caso de que dicha vulneración tuviera lugar, Albacete Balompié se 
reserva el derecho de reclamación de daños en la medida permitida por la ley. El no 
ejercicio de acciones legales por Albacete Balompié no conlleva la renuncia a su 
derecho a ejercitar las acciones que pudieran corresponderle  
6.6 Albacete Balompié no será responsable de problemas técnicos, de 
comunicación, de respuesta, alteración de la Dinámica o de otra naturaleza que no 
sean imputables a Albacete Balompié o escapen de su control: (1) información 
incorrecta o imprecisa, ya sea causada por los participantes o terceros ajenos a 
Albacete Balompié (2) fallos técnicos de cualquier tipo ajenos a Albacete Balompié, 
incluidos, a modo enunciativo que no limitativo, funcionamiento inadecuado, 
interrupciones, desconexiones en líneas telefónicas y hardware o software de red; 
(3) intervención humana no autorizada en cualquier momento a la largo de la 
partición o la Dinámica; (4) cualquier envío que sea recibido tarde, se pierda, se 
estropee o sea robado; o (5) cualquier daño a personas o bienes que pudiera ser 
causado, directa o indirectamente, en todo  



o en parte, por la participación de candidatos en la Promoción o la recepción del 
premio o el uso debido o indebido del mismo.  
7. DINÁMICA  
7.1 Para participar en la dinámica, el participante deberá, durante el Periodo de 
Vigencia de la Dinámica, seguir la cuenta oficial @AlbaceteBPSAD, si aún no la 
seguía. Y dar a Retweet (RT) sobre el mensaje inicial que se publicará en dicha 
cuenta en caso de querer optar a ganar alguno de los premios.  
Después de las 19:00 horas, Albacete Balompié, a través de la aplicación Sortea2 
realizará un sorteo entre los participantes que cumplan los requisitos. Entre todos 
ellos saldrán 6 ganadores. Cada ganador se llevará el premio según orden de salida. 
El primer nombre en salir obtendrá el primer premio que aparezca en la publicación 
y así sucesivamente. No podrán participar en esta dinámica comentarios que no 
cumplan con las siguientes normas sencillas:  
 

 No se admitirán las participaciones que contengan insultos, amenazas, 
menosprecios ni, en general, comportamientos que tiendan a menoscabar la 
dignidad de las personas, ya sean otros participantes, el Organizador o 
cualquier otra persona. Tampoco se admitirán participaciones que puedan 
contravenir la ley o falten gravemente a la verdad probada (o no) 
judicialmente, como calumnias, injurias o promuevan actitudes violentas, 
racistas o instiguen al odio contra alguna comunidad.  

 
 No se admitirán participaciones que contengan enlaces a sitios concretos de 

forma interesada. Consideramos que no aportan nada al resto de los 
Participantes y son prácticas que serán consideradas spam, ya que la 
presente dinámica no puede servir como promoción de blogs personales u 
otros proyectos.  

 
 No se admitirán comentarios que contengan datos personales (números de 

teléfono, direcciones postales, direcciones de correo u otros relacionados.) 
Entendemos que es información que puede provocar problemas a quien la 
publica o a terceros (no podemos saber a quién pertenecen esos datos).  

 
 Nos reservamos el derecho de excluir la participación de cualquier cuenta si 

consideramos que su actividad tiende a resultar molesta para el resto de 
usuarios y no permite el normal desarrollo de la promoción.  

 
El participante consiente expresamente que su nombre pueda ser publicado en 
cualquier soporte interno y externo del Albacete Balompié. 
 
7.3. Las publicaciones de los participantes deberán ser accesibles desde la red 
social Twitter desde el momento del RT hasta las 19:00 horas del día del concurso. 
  
7.5. Albacete Balompié rechazará cualquier solicitud de participación que no cumpla 
con las condiciones establecidas en estas Bases. Las participaciones incompletas, 
incorrectamente cumplimentadas, con errores, enviadas erróneamente, sin cumplir 
los requisitos establecidos o después de los plazos establecidos en estas Bases, se 
considerarán nulas y no darán derecho a participar en el Dinámica.  



8. SELECCIÓN DE GANADORES  
8.1. El usuario hace RT al tweet de campaña. Entre todos los RT que haya hasta las 
19:00 horas se hará el sorteo de los premios mencionados en la campaña. 
8.2. No podrán ser seleccionados como ganador aquellas personas que hayan 
intervenido en la organización de la dinámica, ni empleados del Albacete Balompié, 
ni sus familiares, ascendientes, descendientes, cónyuges o parejas de hecho.  
9. ENTREGA DE PREMIOS  
9.1. El Albacete Balompié contactará con los ganadores través de un mensaje 
privado a su cuenta de Twitter desde la que haya realizado la publicación.  
9.2. El ganador deberá contestar al mensaje privado anterior y aceptar el premio en 
un plazo de veinticuatro (24) horas desde la notificación, conforme a las 
instrucciones que se les indique en el mensaje privado. Para aceptar el Premio se 
debe responder a ese mensaje privado proporcionando la información que se le 
indique en el mensaje privado (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, dirección de 
correo electrónico y dirección postal), para gestionar la entrega del Premio (que será 
siempre una vez superada la crisis provocada por el COVID 19).  
9.3. Si el ganador no acepta el Premio en el plazo establecido, si hubiera incumplido 
las presentes Bases o si renunciara al Premio, el mismo quedará desierto.  
9.4. Si el ganador correspondiente no fuera localizado conforme a lo anterior, si no 
aceptan el Premio o si no tuvieran derecho al Premio, Albacete Balompié se reserva 
el derecho a declarar el Premio desierto.  
9.5. La identidad del ganador se podrá comprobar, en su caso, a través de 
documentos oficiales (DNI, pasaporte, carné de conducir, etc.).  
9.6. El Premio no será susceptible de cambio, alteración o compensación a petición 
del ganador. Si el ganador rechaza el premio, no se le ofrecerá ninguno alternativo. 
El Premio será personal e intransferible.  
10. ATENCIÓN AL ALBACETISTA  
En caso de producirse cualquier incidencia en la dinámica, el participante puede 
dirigirse al correo abonados@albacetebalompie.com 
11. PROTECCIÓN DE DATOS  
Se adjunta a las presentes Bases la Información detallada sobre el uso de sus datos 
de carácter personal (Anexo I).  
A los efectos y fines indicados y en su calidad de participantes y/o ganadores, al 
participar en la presente acción promocional otorgan su consentimiento expreso 
para la inclusión y tratamiento de los datos solicitados en el fichero de referencia.  
La participación en la presente acción promocional supone el conocimiento y 
aceptación expresa de las presentes Bases.  



Los participantes autorizan a Albacete Balompié a reproducir su nombre, imagen y 
publicaciones en el ámbito de la Dinámica para cualquier actividad promocional, sin 
que dicha utilización le confiera derechos de remuneración o beneficio alguno, con 
la excepción de la entrega del premio ganado, en caso de ser proclamado ganador.  
10. CONFLICTOS  
Todos los asuntos y cuestiones relacionadas con la construcción, validez, 
interpretación y cumplimientos de las presentes Bases, o los derechos y 
obligaciones del participante y de Albacete Balompié con relación a la Dinámica 
quedarán sometidos a la legislación y tribunales españoles sin que resulte de 
aplicación ninguna otra norma sobre conflicto de leyes (ya sean de España o de 
cualquier otra jurisdicción), que pudiera provocar la aplicación de las leyes de 
cualquier otra jurisdicción que no sea España.  



ANEXO I  
Información detallada sobre el uso de sus datos de carácter personal  
1. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  
¿Quién es el Responsable del tratamiento de sus datos?  
Identidad: ALBACETE BALOMPIÉ, S.A.D.  
Dirección postal: Prolongación Avenida de España, s/nº. 02.006 de Albacete.  
Teléfono: 967.52.11.00 
Contacto DPO: dpd@albacetebalompie.com 
2. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO  
¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales?  
En Albacete Balompié se trata la información facilitada por los ganadores con la 
finalidad de gestionar la participación en la presente acción promocional y entregar 
los premios. En el caso de resultar ganador de la presente acción promocional, cada 
ganador presta su consentimiento expreso para la publicación de sus datos en el 
perfil de ALBACETE BALOMPIE (pueda contactar con cada uno de ellos mediante el 
envío de Mensaje Directo privado. En caso de que ALBACETE BALOMPIÉ trate sus 
datos para unos fines distintos para los que se obtuvieron (definidos anteriormente) 
se le proporcionará, antes de dicho tratamiento, información sobre esta nueva 
finalidad. El ganador será el único responsable de facilitar datos exactos, completos 
y actualizados tanto suyos como de los acompañantes.  
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?  
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras no solicite su 
supresión y siempre que resulten adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario 
para los fines para los que sean tratados.  
¿Será necesario que nos facilite todos sus datos?  
Sí, será necesario que nos facilite todos los datos personales que se identifican como 
obligatorios en las presentes Bases, para poder hacer entrega de los premios a los 
ganadores.  
3. CONFIDENCIALIDAD  
ALBACETE BALOMPIÉ se compromete a respetar su confidencialidad y a utilizarlos 
de acuerdo con las finalidades propias del tratamiento, así como a dar cumplimiento 
a su obligación de guardarlos y adaptar todas las medidas para evitar la alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con lo establecimiento en 
el RGPD.  
4. NORMA DE USO Y RESPONSABILIDAD DEL USUARIO  
El usuario declara y garantiza que es mayor de edad y dispone de capacidad legal 
necesaria para participar en la presente acción promocional. A este respecto, 
ALBACETE BALOMPIÉ podrá adoptar todas las medidas que estime convenientes 
para proceder a la comprobación efectiva de la edad de los usuarios, y podrán ser 
requeridos por ALBACETE BALOMPIÉ en cualquier momento, para que acrediten su 
edad mediante la aportación de la fotocopia de su DNI o  



documento equivalente. La respuesta negativa a este requerimiento por parte del 
usuario, así como la ausencia de respuesta en el plazo que le sea indicado por 
ALBACETE BALOMPIÉ dará derecho a este último a suspender o cancelar su 
participación en la presente acción promocional. En el caso de que en algún 
momento ALBACETE BALOMPIÉ lanzara alguna acción promocional especial 
referido a productos o servicios destinados al público infantil, ALBACETE BALOMPIÉ 
se reservaría el derecho a articular los mecanismos legales oportunos para permitir 
la participación de menores de edad en dichas promociones, obteniendo el 
consentimiento de padres o tutores cuando así proceda, y adoptando en su caso 
medidas especiales de comprobación y seguridad de los datos. El usuario se 
compromete a facilitar los datos necesarios de forma veraz y exacta. La falta de 
veracidad o la entrega incompleta de los datos facilitados será exclusivamente 
responsabilidad del usuario y podrá significar la no participación en la presente 
acción promocional.  
5. LEGITIMACIÓN  
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?  
La base legal para el tratamiento de sus datos, está basada en el consentimiento del 
ganador al participar en la presente acción promocional.  
¿Tiene el ganador derecho a retirar su consentimiento?  
Sí, el ganador tiene derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento, sin 
que esto afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su 
retirada.  
¿Se realizarán decisiones individuales automatizadas y/o elaboración de 
perfiles, que produzcan efectos jurídicos o afecten al ganador 
significativamente de modo similar?  
No, en ALBACETE BALOMPIÉ no se llevarán a cabo decisiones automatizadas ni 
elaboración de perfiles con los datos facilitados por el ganador.  
6. DESTINATARIOS DE DATOS  
¿Se comunicarán sus datos a otras empresas?  
ALBACETE BALOMPIÉ podrá comunicar sus datos a otras empresas del Grupo para 
la consecución de los fines aquí descritos.  
7. DESTINATARIOS DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS  
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
No está prevista la transferencia internacional de datos.  
8. DERECHOS DE LOS INTERESADOS  
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en ALBACETE 
BALOMPIÉ se están tratando datos personales que le conciernen, o no. Asimismo, 
tal y como prevé el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que 
usted tiene los siguientes derechos:  

datos personales estamos tratando que le conciernen.  
 



 
us datos: En determinadas circunstancias, 

Ud. tiene derecho a rectificar aquellos datos personales inexactos que le conciernen 
que sean objeto de tratamiento por nuestra parte o, incluso, a solicitarnos su 
supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no fueran necesarios para los 
fines que fueron recogidos.  
 

circunstancias, Ud. tendrá derecho a solicitarnos la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso le informamos que únicamente los conservaremos para el 
ejercicio o defensa de reclamaciones tal y como prevé el Reglamento General de 
Protección de Datos.  
 

a recibir los datos personales que le incumban, y que nos haya facilitado, en un 
formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos a otro 
responsable del tratamiento.  
 

motivos relacionados con su situación particular, Ud. tendrá derecho a oponerse al 
tratamiento de sus datos en cuyo caso, dejaríamos de tratarlos salvo que por 
motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.  
 
¿Dónde debe dirigirse para el ejercicio de sus derechos?  
Para el ejercicio de los derechos anteriormente mencionados, el interesado podrá 
ponerse en contacto con ALBACETE BALOMPIÉ por escrito, indicando en el sobre 

resente Anexo, o 
bien, mediante correo electrónico a la dirección: dpd@albacetebalompie.com 
La solicitud debe ir acompañada en ambos casos de una copia del documento 
identificativo (DNI, NIE/NIF, pasaporte), indicando el derecho que se desea ejercer.  
¿Cuándo responderemos su solicitud?  
Responderemos a su petición en la mayor brevedad posible y, en todo caso, en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud. Teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes recibidas, dicho plazo podrá prorrogarse 
otros dos meses en caso de necesidad, en cuyo caso, ALBACETE BALOMPIÉ 
informará al interesado de dichas prórrogas en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de la solicitud, indicando los motivos de dicha dilación.  
¿Tiene el interesado derecho a reclamar?  
Sí, el interesado, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio 
de sus derechos, tiene derecho a presentar una reclamación ante la autoridad 
nacional de control, siendo en el presente caso la Agencia Española de Protección 
de Datos. Con carácter previo a la presentación de dicha reclamación el interesado 
puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos (DPO) a través de la dirección de 
correo electrónico: dpd@albacetebalompie.com  
9. SEGURIDAD DE LOS DATOS  
Con el objetivo de salvaguardar la seguridad de sus datos personales, le informamos 
que hemos adoptado todas las medidas de índole técnica y organizativa necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos personales suministrados de su alteración, 



pérdida, uso indebido, divulgación, y tratamientos o accesos no autorizados, tal 
como exige la normativa de protección de datos de carácter personal. En este 
sentido, ALBACETE BALOMPIÉ garantiza la custodia de los datos objeto de 
tratamiento, para lo cual adoptará las medidas pertinentes con tales fines, siempre 
de conformidad con el estado de la tecnología en cada momento. Nuestras medidas 
de seguridad son permanentemente actualizadas de acuerdo con el desarrollo 
tecnológico y obligaciones de la normativa en protección de datos. Además, en caso 
de que tenga preguntas acerca del tratamiento de sus datos personales, puede 
dirigirse a la entidad arriba descrita, en su calidad de Responsable, quien está a su 
disposición en caso de que necesite información adicional al tratamiento de sus 
datos personales, desee hacer sugerencias o plantear quejas 


